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REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL ARTICULO 117 DE LA CARTA FUNDAMENTAL, EN LO
RELATIVO A LA OPORTUNIDAD EN QUE HAN DE REUNIRSE LAS DOS CAMARAS PARA APROBAR UNA REFORMA
CONSTITUCIONAL

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de reforma Constitucional:

     Articulo único.- Sustitúyense los incisos primero y segundo del artículo 117 de la
Constitución Política de la República, por los siguientes:

     "Artículo 117.- Las dos Cámaras, reunidas en Congreso Pleno, serán convocadas por
el Presidente del Senado a una sesión pública, que se celebrará no antes de treinta ni
después de sesenta días contados desde la aprobación de un proyecto en la forma
señalada en el artículo anterior, en la que, con asistencia de la mayoría del total de
sus miembros, tomarán conocimiento de él y procederán a votarlo sin debate.
     Si a la hora señalada no se reuniere la mayoría del total de los miembros del
Congreso, la sesión se verificará el mismo día, a una hora posterior que el Presidente
del Senado haya fijado en la convocatoria, con los diputados y senadores que asistan.".". 

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese,
llévese a efecto como Ley de la República y téngase por incorporadas sus disposiciones
a la Constitución Política de la República, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 119 de este cuerpo constitucional.

     Santiago, 19 de Abril de 2000.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.-
Alvaro García Hurtado, Ministro Secretario General de la Presidencia.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Eduardo
Dockendorff Vallejos, Subsecretario General de la Presidencia.
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